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RESOLUCIÓN CS N° 379/ 12

Expediente N° 12.153/12.-

VISTO estas actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD sustancia
el Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la asignatura
ALIMENTACiÓN NORMAL - Carrera de Nutrición (Plan de Estudios 2004), y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica, mediante Resolución N°
388/12, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta los correspondientes
currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los mismos
cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente; con excepción de la Lic. María
Elena Torresani por cuanto no obra documentación que acredite su condición de regular.

POR ELLO, Y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 237/12.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15° Sesión Ordinaria del11 de octubre de 2012)

RESUELVE

ARTíCUL01o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que entenderá en
el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Ana María ROCHA

Alicia NAVARRO

Marta Julia JIMÉNEZ

María Rita GARDA

María Alejandra CORNATOSKY

Susana del Rosario MANNO

Eisa Nélida LONGO

Dr. MIGUEL ANGEL BOSO
VICERRECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTAL:C.¡" UDiO ROMAN

SEC ARIOCONSEJiP.sá'OR

UNIV SIDADNACIONALDE TA

ARTíCULO 2°._ Comuníquese con copia a: Rectorado, Facultad de Ciencias de la Salud, UAI,

Asesoría Jurídica y miembros del jurado. Cumplido, siga a; la Facultad de Ciencias de la Salud a susefectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta lAniversidad.- '


